
!l

ü
ts;

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

sAN vrcENTE og alcÁrut¡R¡

g
9

a3
tái-s;Ná
€ ¡-étiE
i€;

! üE? GONVENIO PARA SUBVENCIONES DIRECTAS
PREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN LOS
PRESUPUESTOS MUNICIPALES' [Artículo 22.1- de la
Ley 38/2003, d€ 17 de noviembre General de
Subvenciones

-
-
--
-
-
-

-
---
---

--
-
-
----



ü
L*j

EXCMO, AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

iruolce

0. cLAUSULAS.....................,

1. tNTRoDUcclót¡................

2. MODELO CONVENlO..........

3. CLAUSULAS CONVEN¡O.

-
-
---
-
-

-
---
--

--
--
----
-

;
'E

I

Egó

9E
g3

$É

i9
9¡
QC
tso
>E
d9
€É
?s

>g

ots
NE

ño

p?
6q

oo

1

3

4

51. Objeto de la subvención e identificación de las personas beneficiarias, de acuerdo con
ta a sig nació n P resu P uesta ri a.

52. Cuantía y crédito presupuestario.

53. Personas beneficiarias.

64. Régimen jurídico aPlicable'

6
5. compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, tngresos o

recursos para la misma finalidad.

66. Ptazos y modos de pago de la subvención. Régimen de garantías

77. Ptazo de eiecución / aplicación de fondos percibidos'

78. Plazo y forma de iustificación de la subvención percibida-

I9. Libros y registros contables (específicos o no) exigidos para garantizar Ia adecuada
justiticación de la subvención.

810. Difusión de la subvención concedida

I
1 1. lncumplimiento Y reintegros.

1012. Devolución por propia iniciatíva.

1013. Control financiero de subvenciones.

1014. lnfracciones y sanciones.

1015. Vigencia de! convenio y causas de extinción.

1116. Aspecúos regulables no previstos y cuestiones riftgrosas'



t
rsj

O. CLÁUSULAS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

No DESCRIPCIÓN

NORMATIVA

LGS RGLTO

1
Objeto de la subvención y personas beneficiarias, de
acuerdo con la asignación presupuestaria.

Art.2

Ar114.1 a)

Art 5.1.b)

Art. 65.1

2 Cuantía y crédito presupuestario Art. 9.4b) Art.65

3 Personas beneficiarias
Art.1'l

Art.13, 14

4 Régimen jurídico aplicable Art.5

5

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales

Art. 19.3

6
Plazos y modos de pago de la subvención. Régimen de
garantías.

Art.
At1.42,43

Art.88

Plazo de ejecución/aplicación de los fondos percibidos

8 Plazo y forma de justificación. Art.30,31 Art.72

I Libros y registros contables exigidos para garantizar la
adecuada justificación de la subvención

10 Gastos subvencionables Art.31 Art.83

11 Condiciones de subcontratación Art.29

12
Obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y por

reintegro de subvenciones

Art.14.1e)

Att.24

Art. 18 y ss

q

.9

I

E

-gg

9s

t-
EFs6

-o
c9
PE
q?

>E
dg

É;
ÑE

oh
N.E

ie>9

9.¡
p€
6E

QOI

-
-
--
-
-
-

-
---
---

--
--
----
-



t
r*J

EXCMO, AYUNTAMIENTO DE

sAN VICENTE DE ALCÁNTARA

2

-
-
--
-
-
-

-
---
--

----
----
-

.9

II

E
So

t-qo
9ó

ec

E¡i
>E

^-9

lo
E;
ño>9

oh
NE

i:t
¿-
33
i.!
p¿
JE

oo

13 Difusión de la subvención concedida Art.1B Art.34

14
lncumplimientos y re¡ntegros' Criterios de graduación de los

posibles incumplimientos de las condiciones impuestas'
Art. 36 y ss Art. 91 y ss

15 Devolución de subvención por propia iniciativa Art.90

16 Control financiero de subvenciones Art. 44 y ss Art. 84 y ss

17 lnfracciones y sanciones
Título lV
Cap.l y ll

Ad.
SS

102 y

18 Vigencia del convenio y causas de extinción

19 Aspectos regulables no previstos y cuest¡ones litigiosas
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SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

l.INTRODUCCION

Las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del

Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara, podrán concederse de forma directa [artículo
Zá: Ae n Ley 38t2OO7 , de 1 7 de diciembre General de Subvenciones siendo el convenio el

instrumento habitual para canalizarlas.

Por su parte, el Real Decreto 88712006, de 2'l de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo

65 para ias subvenciones directas previstas nominativamente, que el acto de concesión o el

convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesiÓn a los efectos de lo

dispuesto en la Ley General de Subvenciones. Dicha Resolución o convenio deberá incluir

al menos los extremos establecidos en el artículo 28 de la Ley 38/20003, General de

Subvenciones y en el apartado 3 del artículo 65 del citado Real Decreto todo ello sin olvidar

las obligacionés y compromisos a asumir por la persona beneficiaria, conforme a lo

establecido en ei artÍculo 14 de la Ley 33/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.,

La competencia para la firma del convenio, siempre que se canalice a través de este

instrumento, a propuesta del concejal del Área correspondiente al objeto de la Subvención,

será del Alcalde conforme lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7i85' de 2 de abril

reguladora de las Bases del Régimen Local.

Con tal motivo, se propone el modelo de convenio que se recoge en el apartado 2 siguiente,

cuyas cláusulas 
"oniien"n 

una serie de supuestos, menciones e incluso reproducciones de la

pópia normativa, que pretenden orientar al usuario en el cumplimiento de la normativa en

vigor, para que tenga una referencia y los adapte a sus necesidades.

3

-
-
--
-
-
-

-
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---
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-
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2. MODELO DE CONVENIO

En San Vicente de Alcántara a 7 de abril de 2022.

REU¡V,DOS

De una parte, D. Andrés Hernaiz de Srxte, en nombre y representación del

Ayuntamienio de San Vicente de Alcántara, actuando en virtud de las facultades
aíribuidas por el artícuto 21.1.b), de ta Ley 7/85, de 2 de abrit reguladora de las Bases del

Régimen Local.

De otra parte, D. JIJAN MANIIEL CARRTLLO CALLEJA, en nombre y representación
de Ia EntidAd AMPA PEDRO MARTINEZ SANDOVAL DEL CEIP PEDRO VILALLONGA

CÁNOVAS (en adelante, la persona beneficiaria), CIF G06019067, c,o,n domicilio en San

Vicente de Alcántara Provincia Badaioz, catte CTRA. DE BADAJOZ, S/N, en virtud de

poderes otorgados.

MANIFIESTAN

eue Ia finatidad del presente convenio es canalizar a favor de la persona

beneficiaria las subvenciones que figuran en el vigente Presupuesfo de esfa Entidad
dentro det crédito consignado en el capítulo 4 Transferencias.corrientes con el

siguiente literal: <A favor-de AMPA CE\P PEDRO VILALLONGA CANOVAS.I) siendo el

iñporte de la dotación de 600,00 Euros, así como establecer las condiciones y
compromisos que asume la persona beneficiaria.

La Ley JB/2OO\, de 17 de noviembre General de Subvenciones esfablece en su

artícuto 2Z.Z que podrán concederse de forma directa las subvenciones prevÍsfas

nominativamente en los Presupuesfos Generales, en los términos recogidos en los

convenios y en Ia normativa reguladora de esfas subvenciones, y en el artículo 28

esfablece que tos convenios serán el instrumento habitual para canalizar estas

subvenciones.

Por su parte, el RD 887/2006, de 21 de iutio que aprueba el Reglamento de la Ley

General de Subvenciones en su artículo 65.3 prevé que en estos supuesfos e/ acto de

concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión, y
determina el contenido mínimo del mismo, en tanto que el artículo 14 de la ley 38/2003,

General de Subvenciones, recoge las obligaciones de las personas beneficiarias de

subvencíones.

Así pues, de conformidad con lo establecido en las cifadas dísposiciones, ambas

partes acuerdan suscribir el presente convenio, el cual se regirá por las siguienfes
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s. ctÁusutes

1 Objeto de la subvención e identificacíón de las personas
beneficiarias, de acuerdo con Ia asignación presupuestaria

Et objeto de Ia subvención nominativa que se concede, a ta ASOCIACTÓ¡I ef[pe
Cep ieOnO VILALLONGA CÁUOVaS que consta como destinataria en los
Presupuesto.s Generales es ta práctica de actividades del alumnado con cuyo
desairotto se pretende conseguir los objetivos que fundamentan la concesión de la
subvención.

Et crédito presupuestario que ampara la concesión de la subvención nominativa es

un crédito det capítuto 4 <Transferencias corrientes> del grupo de programa 326 por lo
que no podrán aplicarse los fondos a gasfos de distinta naturaleza y finalidad a la que

es propia de tos gasfos imputabtes a dicho crédito. En consecuencia, ambas partes

convienen que Iá subvención se destinará a financiar aquellas recogidas en el
programa de actividades a desarrollar por la persona beneficiaria, necesarias para

cumplir los objetivos inherentes al obieto'

2. Cuantía y crédito presupuestario

La cuantía de Ia subvención asciende a 600,00 e.!ros, gue es el importe total del

crédito presupuestario autorizado. A dicho crédito cuya aplicación presupuestaria es

05-326-48000 se imputará la cuantía otorgada.

3 Personas beneficiarias

Para ser destinataria de esta subvención ta ASOCIACTÓN AMPA CEIP PEDRO

VILALLONGA CÁNOVAS deberá acreditar que reúne las siguienfes condiciones:

1o) Estar constituida legamente e estar inscrita en el Registro General de Asociaciones
de la Junta de Extremadura y con sede física en san vicente de Alcántara'

2o) Estar al corriente de pagos de ta Administración Tributaria y de Seguridad Social.

Sá considera n que se encuentran al corriente en dichas obligaciones mediante la

acreditación a través de los correspondientes certificados. IVo obstante, cuando el
beneficiario no esfé obligado a presentar declaraciones, su acreditación se realizara

mediante declaración responsable, siempre gue se trate de los casos establecidos en

el artículo 24 del RD 887/2006.

3o) Haber justificado correctamente subvenciones concedidas en eiercicios anteriores-

-
-
---
-
-

-
---
---

--
--
----
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40) Estar at corriente de pagos con el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara.

No obsfanfe, no podrá tener la condición de beneficiario de las subvenciones si
concurre alguna de 1as circunsúancias esúablecidas en el artículo 13 de Ia Ley 38/2003

General de subvenciones.

4. Régimen jurídíco aplicable

Et régimen iurídico que regula la concesión de Ia subvención es:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones'

b) Et RD 887/2006, de 21 de iulio por el que se aprueba el reglamento que

desarrolla ta Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de subvenciones.

c) El propio convenio.

d) Las resúanfes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán

las normas de derecho Privado.

5. Compatibitidad o íncompatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, íngresos o recursos para la misma fínalidad

Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o

entes públicos o privados, nacionales, de la llnión Europea o de organismos
internaicionales, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de

dichas subvenciones o ayudas. No obsfante, conforme al artículo 19.3 de la Ley

38/2003 general de subvenciones, e/ importe de la subvención concedida en ningún
caSO podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en Concurrencia con otras

subvehciones, ayudas, rngresos o recursos, supere el cosfe de Ia actividad
subvencionada.

6. Plazos y modos de pago de Ia subvención. Régimen de garantías

7" opción:

El paqo de la subvención se realizará de forma anticipada si-esta no sunera el imrrorte

ffie consideran entregas de fondo.s con carácter previo
necesaria para ilevar a cabo el desarrollo de la

áltividad ¡nherente a ta subvención. No se podrán llevar .a-. cabo el pago d9 Ia
haila al corriente ?n ¡us obliq?ciones tributarias v

ffi deudor por resoluciín de procedencia del reinteqro-
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2" opción:

Et pago de la subvención se hará de forma fraccionada si el importe de Ia subvención

es'siperior a 5.100 euros, un primer 50% a Ia firma del presente convenio, abonándose

et sógundo 50/o previa iustificación del primer abono. Dichos pagos tendrán la
consideración de pagos fraccionados'

No será exigible la prestación de garantía por parte de la persona beneficiaria por
cuanto no sá apreciá riesgo de que incumpta las obligaciones asumidas en virtud de

este conven io, o a lte rn ativ a m ente.

7. Plazo de eiecución / aplicación de fondos percib¡dos

Se subvencionan aquellas actividades gue se desarrollen o eiecuten durante el año

en curso, desde el 1 de enero de 2022, hasta el 31 de diciembre de 2022.

Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturale2a de la finatidad subvencionada de acuerdo con la memoria presentada,

resulten estrictamente necesaríos y se realicen en el plazo establecido en el apartado

anterior y que dicho gasto se haya efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del periodo de iustificación determinado en este convenio.

Las personas beneficiarias podrán solicitar det órgano concedente, antes de que

"onciuy" 
el plazo para la realización de la actividad subvencionada, modificaciones del

Convenío que supongan ampliación de los plazos fiiados, reducción del importe

concedido-o alteiación de las acciones gue se integran en la actividad, que serán

autorizadas cuando traigan su causa en circunstancias imprevisfas o sean necesarlas
para el buen fin de la ictuación, siempre que no se altere el obieto o finalidad de la
subvención y no se dañen derechos de terceros .

Et órgano concedente podrá modificar de oficio el convenio, previa audiencia de la

p"r"oña interesada y antes de Ia aplicación de los fondos, cuando Ia alteración de las
'condiciones 

tenidas en cuenta para Ia concesión impida o dificulten la consecución

del interés púbtico perseguido y no se irroguen periuicios económicos a la persona

beneficiaria.

8. Plazo y forma de iustificacíón de Ia subvención percibida

1. La presentación de Ia correspondiente justificación no deberá superar el plazo del

15 de enero de 2023.

2. En cuanto a la forma de justificación deberá consignarse obligatoriamente a través

de una CUENTA JaJSTIFICATwA DEL GASIO REALIZADO, según Anexo l, debiendo

contener:

-
-
--
-
-
-

-
--
---

--
--
----
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1. ltna memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en ta conces',on de subvención, con indicación de las actividades realizadas
y de los resultados obtenidos.

2. llna memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que

contendrá:

2.1 una relación clasificada de los gasfos de la actividad, con identificación del
acreedor, del documento, importe, fecha de emisión y fecha de pago

2.2 tas facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a
-que 

se hace referencia en el párrafo anterior y Ia documentación acreditativa del
pago. Podrán presentarse en original o mediante copia compulsa'

2.3 una relación detaltada de otros ingresos o subvenciones que hayan

financiado ta actividad subvencionada, con indicación del importe y su
procedencia.

2.4 en su caso carta de pago de reintegro en el supuesfo de remanentes no

aplicados así como rntereses derivados de fos mismos.

J. Debe fenerse en cuenta que la documentación exigida como iustificativa de la
subvención concedida debe ser comprobada por parte del órgano concedente de

conformidad con el artículo 32 de ta Ley 38/2003 General de Subvenciones, deiando

constancia de ello en un acta de comprobación

9. Libros y registros contables (específicos o no) exigidos para
garantizar Ia adecuada iustificación de la subvención

AI efecto de poder llevar a cabo el ejercicio del control financiero de las subvenciones
por parte dei órgano de control se pone de manifiesto la exígencia del cumplimiento
de tas obtigaciones contables y registrales que deban corresponderle a Ia persona en

función de ta legislación mercantil que le sea de aplicación.

10. Difusión de la subvención concedida

Deberá, et beneficiario de la subvención adoptar las medidas de difusión exigidas para

dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación recibida, de

conformidad con el artículo 18 de la Ley General de subvenciones'

t
tQJ
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11. lncumplimiento Y reintegros.

son causa de incumplimiento y dan lugar el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el
'momento 

det pago-de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la

procedencia del reintegro :

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u

ocultando aquéllas que Io hubieran impedido.

b) tncumptimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la

no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de Ia

subvención.

c) tncumplimiento de la obtigación de justificación o Ia iustificación insuficiente,

en los términos esúablecidos en et artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las

normas reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusiÓn

contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley'

e) Resisfencía, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de

óomprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley'

así como el incumplimiento de tas obligaciones contables, registrales o de

conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de

verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del obietivo,

ta realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia

de subvenciones, ayudas, rngresos o recursos para la misma finalidad'
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,

nacionales, de la unión Europea o de organismos internacionales.

f) lncumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las

entidades beneficiarias, así como de los compromisos por ésfos asumidos, con

motivo de la concesión de la subvencíón, siempre que afecten o se refieran al

modo en gue se han de conseguir los objetivos, realízar ta actividad, eiecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención.

g) tncumptimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las

ántidades beneficiarias, así como de los compromisos por ésfos asumidos, con

motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de

ello se derive la imposibitidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumpiimiento del obietivo, Ia reatidad y regularidad de las

actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera

Attministraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea

o de organismos internacionales.
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h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado

áe la unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de

reintegro.

12. Devolución por propia iniciativa.
Se enfiende por devolución voluntaria aquetla gue se realiza por el beneficiario sin el

previo requeiimiento de la Admínistración, cuando se produzca dicha devoluciín, la
'Administración 

calculara los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el
artículo 38 de Ia Ley General de Subvenciones y hasta el momento en que se produio

Ia devolución efectiva por parte del beneficiario.

13. Control financiero de subvenciones

Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a prestar colaboración y
facititar cuanta documentación sea requerida en el eiercicio de las funciones de

control que le corresponden a Ia Administración concedente así como a aquellos

otros órganos de la Administración gue de acuerdo con la normativa vigente tenga

atribuidas funciones de control financiero

14. lnfracciones y sanciones
Constituye infracción administrativa en materia de subvenciones las acciones y

omisioneí tipificadas en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, siendo

sancionables aun a titulo de simple negligencia.

Son respons ables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones

todas aquellas personas físicas, iurídicas, públicas o privadas, así como enfes sin
p.rsonaiidad jurídica a los que se refiere el apartado 3, del artículo 11 de la Ley
'General 

de subvenciones, que por acción u omisión incurran el supuesfos tipificados
como infracción y que vengan así determinados en el artículo 53 de dicho precepto

legal.

15. Vigencia det convenio y causas de extinción

La fecha de entrada en vigor del presente Convenio es desde el día 1 de enero de 2022

hasta el 31 de diciembre de 2022.

Serán causas de extinción del presente convenio tas establecidas en los artículos 51 y
52 de ta Ley 40/2015, de I de octubre, de Régimen iurídico del secfor Público.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

sAN vtcENTE or ¡lcÁtn¡n¡

ALCALDE REPRESENTANTE

16. Aspectos regulables no previstos y cuestiones liÚrgliosas

para todo lo no previsto en el presente convenio será de aplicación la Ley 38/2003 de

17 de noviembre General de Subvenciones Públicas, el RD 887/2006, de 21 de iulio por

el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley General de Subvenciones, así

como cualquier otra disposición que pudiera resultar de aplicación'

Las cuestiones litigiosas gue pudieran derivarse del presente convenio, dada su

naturaleza jurídicó-administrativa, serán somefídas al orden iurisdiccional
co nten c i o so- ad m i n i strativo.

En prueba de conformidad, se formaliza y firma el presente convenio en duplicado

ejemplar, en el lugar y fecha indicados en e/ encabezamiento.
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